
SOLUCIÓN PARA LA SEGUNDA ENSEÑANZA EN

GRAN CANARIA EN 1914

EL COLEGIO ALE~ÁN

Desde mediados del siglo XIX,
una de las mayores aspiraciones de Gran
Canaria fue la de contar con un Instituto
de Segunda Enseñanza con objeto de
conseguir, sin salir de la Isla, el grado de
Bachiller en Artes; grado indispensable
para cursar cualquier carrera universita
ria según estableció la Ley de 1857. Con
este fin, el Gabinete Literario fundó en

1844 un Colegio privado con caracterís
ticas de Instituto, y asimilado al provin
cial establecido en La Laguna.

Después de la Revolución de septiem
bre de 1868, se creó en Las Palmas un
Instituto de 2" Enseñanza que tuvo una
vida muy corta, pues fue clausurado por
el Gobierno en 1876. Fueron dos las cau
sas fundamentales de la supresión del
Instituto, y que dieron al traste con la
actividad científica que se había desarro
llado durante los primeros años de la
Restauración. Por una parte, el Archipié
lago se vio sumido entre los años 1870
80 en una de las más graves crisis de su
historia: la quiebra del cultivo de la
cochinilla por la aplicación de las anili
nas sintéticas a la industria textil. La

segunda, tal vez fue debida a la persecu
ción que los elementos reaccionarios de
la ciudad emprendieron contra los cate
dráticos del Instituto don Saturnino Mile
go y don Salvador Calderón, tachados
como personas de ideas avanzadas.
Reacción propiciada por el Ministro Oro
vio que en 1875 derogó la libertad de
enseñanza, proclamando la adhesión a la
Monarquía restaurada en Sagunto y res
tableciendo una rígida disciplina acadé
mica.

En 1884 se estableció en Las Palmas
un Colegio privado de Segunda Enseñan
za incorporado al Instituto provincial, el
de San Agustín, que llenaba sólo en parte
las necesidades de la Isla pues las clases
pobres carecían de recursos para hacer
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para eso llamad á los 39.000 solda(!os' ,<fé:iqu9ta de la ,Patria y del G,obierno, una,solución sin ne
'l"C cst.ál1 en. la Penlnsula, y,yo será ~</I,.pJ;"imllr<) cesi~adde resolver'llse expe(H,Qnte en.oonereto.
que unIré n11 voto al vuestro;sl le daÚlen eSB'sen¡
tido; lo qua no p,uede ~e ninguna mane~~a~,li!8e¡ RBal orden concediendo va(idez,á los títulos
l'0rql1e es una JDjustlCla, es que nove"cientos~: ,~edido8',1XJr,el Oo.l.6g'o Alemá7l"d8 esta Corte,
pico de indiyiduos sirvan de vfctim"o!l:p,rQP.i91a. _
rlas; eso no puede hacerse en un pafa cul~too~a ; a9ntinuando la diseusión I;len'Üente ,con moti-
tengo la seguridad de que :vosotros ,llo;Io,<'harái "':(l"dlj;1a;iJ¡.tll~~lacióp, 'del,Sr!1<6pez'?í!onle, sobre
porque, no serIa cohoneetar ¡en forma::~,gw¡·'l\i~,!,ee.te'~unto;''iilo, ,
scnLlIl11ento á que vqsou,:,0!l' t~~'rdQ,':nndit' ',~ Sl','YIOEPRESIDENTl¡HEspad.a):E1 seilor
culto, ' . ,:', '- 'r~~~a,'~tieIl!lla I!,alabrapli~!Í alusAQnes, perso-

y no he de decir más; en~el orlienii'l~'ml)~ 'nales,' , '
nl'is fundamento para conSiderar;qU'e'son:Ci'- ~D81 ';- -,El"Sr:¡¡PORTEI,A::- Señores Diputados, 'com
tancias extraordinarias si no'loe;te}i.dá~f' _o!!j¡' ¡iré!'4l!f~IB que en el punto á que]lll:llegado este
en el orden moral, para hacer las COSas:~Bll' ~ debaWi.(iespuéB de tantae interrup'oiones oomo ha
con v~lentia y cara á cara, que vá;y;ll',to4,o~ ,Un,! t~dó;y7d,nargotiempo que hace que' fué inicia
do alh y entonces yo me callaré.' " , - " dp; yo~,he::de procurar recoger,perfeotamente el

El Sr. Mi nistro ,1 e INSTRUCCIONPUBgO~Y ,~tll,~o::!lela: C~mara;'abreviando la moles tia que
BELLAS ARTES (Bergamfn): Pido lá.pára,D~t~ti\Í,stl!'ln,(lte.rl!l',pueda·,,~¡lUsarla•.y'recogiéndome en

El Sr. VICEPRESIDErerE (Esp,ap.a); Jt4.,\tiil' ,aquellQlI,.16rminos que hoy, má8 que nunca, ncon-
Ile S. S. " , ,-- seja l¡l respeto á loe Sr¡¡e. Diputados: '

El Sr. Ministro de INSTRUCCIOJJ):'U:SJ¡I<1A:'i '.;;"pe',!>uen,grado hulliera t:ellunCÍado á llear de]a
BELLAS ARTES (Bergamfn): DOll,SeJ;loilla.i'¡;ec~ 'palabra ..,:os hubiera ahorrado e&ta' molestia, si no
ficaciones, una de concepto;' Y 'en' esa;e.JIilo"»Q ,cQll.Curneran en el.: tema p'i-eéto'" discusióu <los
e';tar ,le acucrdo con elSr. Sim6. " " -, ..~ .. '~ . olr.ounetanoias que, ,'mi juiclq;le haoen singular·

¿Cñmo ¡JO ile declarar yo 'posiblé~y:neQesario mente·interesante: es Ulla la ,gravedad, la'impor-
pnI'8 el' cumplimiento de un deber:sentíne::oon ,tancÍll, la'sugestión'que sobre todos nosotros ejcr-
vocnción de cumplirlo? Cuando 8e tr8t\l:dil'i3ervlr. oo'cualitO:¡¡e relaoióna con la'iustrucción púLlica,
á In Patria no es que se Ya',profesiona1Íl:leÍlte',~' problem'a"én'1l1 cual ae oifra to'do nuestro pono·
<;jercer un derecho, ni algo que sea llcito' enr'Jios~ nlr;y-todtnuestra ':g,randez~ fatura,'¡>róble!"a eu
oLros acoger ó dejar de aceptar. (1i'l-S,..'i,Si~6.i;J4 el'enal se~C?ompen"lantambIén ,todas las trlHte7.aS
milicia es una profesión siempre.\'Ltl'·milióia','no de nueetI;ollasado; y es otra, que l~s agrupucio·
es profesión; la milicia es la.m!,Rifes.taei~Il~,pIlÍ(lt nes polltloaB'que tIenen representaCIón parlamún·
t:ca de uu deber en el oumplumento',del'-Qual·~ 'taña han 'dejado 'los afiliados á ellas, eu cuanto
dos somos i!!uales, y para eso es para':lo:gii'é'be:i s&relaeIona con la Interpelaoión que con tanta
DIOS hecho la ley del Servicio militar. obllga~orio! fortulla inioió mi 'querido amigo el Sr. López Mo
Hay luego en la profesión mUitar algo-que ,ya'es nfs,',una lIbertad; una'espontal'¡'eidad de juicio que
voluntario y para eso sí se '1;equiere ''vocacipll,' j n'o es,freouente. Por'eso, aunque en -esta minoria'
la oficialidad de nuestro ejárcito, qu¡,'no ,tiéjiene-; demoerática el verbo elocuente de mi admirarlo
cesidad de serlo, va porque siente la voclÍCIPll,dQ amigo 'el'Sr. Alcalá·Zamora 'ha' expuesto yu sus
lo milicia, y este es el doble concepto 'Qlle P8y'<júij personales puntos de vista sobre esta' cuestión. yo
distinguir. ::' .. -, ' ',~ no he vaollado también' en aoudlr aute'la Cámara

En cuanto ti la segunda'rectifioaci05Ii,IiY.<t.;]Q ti"erponer mie partloulares observaciones,
único que entiendo es que no puede, iambiJla-:l ,'" Creo que lo primero' que lntereea~ Sres. Dipu·
cerse una afirmación que envuelva ,un- oar/l9 'eñ ta,'dos','es delimitar y encerrar 'lo 'que aqul se ,lis
justicia sin' venir inmediatamente la<,pniéba~ cute:,Tenem'os delaute una Real orde'ri del?>linis
¡.Cóm~ puede ,sostenerse que' hay, ell'E!lP~tie.:esa, 'terio,'de Instruoción pública, de fecha' 20 de ~layo
porolOn de.nules de soldados de ouota,qve no,yan último, que ha dsdo lugar' interpelaciones en el
Íl Arrica porque sencillamente se ha b!1soadq;líllJ'a Senado 'y 'en' esta Cámara, y estimo qne el buen
que vaya:" á.e"os novecientos y p!co qu~ a!!f'~nt orden det'debate, el llegar , esclar~ee.r el alcance
(El Sr. Sww: No he hecho esa aflrmac16n, Sr.\Ml.;¡ de esta'Real' orden, 'demanda que apartemos de
nistro,) De igual manera que hay en Afric '-55~llOO este dJÍlonslón cuanto directamente oon ella no se
hombres que han Ido alll y el resto del. .ejéroito 'relaolone.'De manera' que, ,aunque yo me oxpl:co
está en la Penlnsula, de Igual modo hall 'ido"los, muy blen"que los sellares oradores que en forma
rccluta~ de cuota correspondientes á'los,~cq~'>Po_~ tan eloouente y con tanta competencia han exa
que estan prestando alll servicio; y'si tuviéramos m¡riado este tema en las,anteriores tardes, hayan
necesidad de enviar Cuerpos'distintóe;)Qs !~luS entrado ¡¡ tratar el punto ,general de nuestra cul
tas de cuota que á los Cuerpos perteneoieran', ee' tura'yla or/(anizaoión dEl' n!1~stra pedagogla, yo
incorporarían ti ellos, Ojalá no lle~e,.e!l~'Cll~9,'Y estimo.qne',de esto debemo~ apartarnos, quo esta
nesotros esperamos que no llegará.' , ' ' - :', idea 'p.or'':lo''grandiosil;' por 'lo' sugestiva, por lo

Es más, y voy en esto casi ti revelar;un,;secre- fuerte:que'ee,' ejeroerla una especie de' atracción
too pcro me acojo á lo que decla' algú1!;.iompa.: malsána'sobre la Unea recta en que el debato deho
¡Hlro no hare muchos momentos de que'estába~ ser conduoido, desviáudola, toroiéndola,oscure
lilas casi en familia esta tarde y podemoB~ permi¿ ciendo, en una palabra,-el problema.'
timos ciertas libertades, no crea S. S-:::que el re, ,Es'ovidente qua, lo mismo 'en' aqnelsentido
1raso obedece á que tenga 'el Gobi~ruo,t~mor', pesimista-que nuestra' cu1tura"ofrece pOlo ei esta
adoT'tar reso\ueiñn; el Gobierno podrá:"'6ner.,m:u~ do de pobreza en 'que hoy' se enouentra; lo mismo
chos defectos, pero sabe que al venir aquf,oontral¡ en nuestras amar~ra8, no exeotas de remordi
la responsabilidad do sus aotos"y está diBpuesto mlsntos'por el tiempo que hemos perdido, por la8,
á cumplir con su deber, sin temor á la,'responsa~ generaolones' que hemos dejado de preparar 'para _
bilidad que se le pueda exigir; es que estamos de las luchae: ,de la vida', 'por ~se, estado, de decai·
tol modo acariciando una esperanza. qne ·~reemo~ miento, d$ pobreza~en que nuestr.a ensoñanzR se
podrá. rea.ljzo!.'8e en tórmlno breve, y que.·d~con- desarrolla; lo mismo en eeto. que en aquol otro
\'ertirse en realidad,darla" con gran ª(l,till{1l.0,llÍ9n _ '!l6l1W:ni611to. _Qp~imia~,y atirllleti,y,o: que, aqul 8S

t(

frente al pago del Colegio. Sin embargo,
el aumento de población dio lugar a la
creación de otro Colegio análogo en Aru
cas y uno más en la capital, dependientes
del Instituto de La Laguna, y en los que
se impartían clases a más de 200 alum
nos de Bachillerato; éstos pertenecían a
las clases más pudientes, pues los gastos
de la enseñanza no podían soportarlo las
familias pobres y aún de clase media en
el orden económico, estándole vedada la
Segunda Enseñanza por falta del Institu
to oficial.

La preocupación principal del recién
constituido Cabildo Insular de Gran
Canaria, fue desde un principio el estado
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anémico en que se encontraban los dos
ramos que la Ley le había encomendado,
la Beneficencia y la Instrucción. Respec
to a este último ramo, en la segunda
sesión que celebró el Cabildo se propuso
como objetivo principal gestionar la
creación en Gran Canaria de un Instituto.
Para ello se dirigió al Gobierno, a fin de
que se creara en esta Ciudad un Instituto
de Segunda Enseñanza, y la unanimidad
no fue sólo de la Corporación sino de
toda la Isla, pues conseguir el estableci
miento docente, era el deseo más viva
mente sentido por su población.

La solicitud se hizo a través del Dipu
tado a Cortes Leopoldo Matos, y las

esperanzas quedaron de momento
defraudadas: La Gaceta del día 14 de
septiembre de 1913 publicaba un decreto
creando un Instituto en Cartagena, lo que
produjo una penosa impresión en la Isla,
pues se esperaba la creación del de Gran
Canaria costeado por el Estado con el
auxilio de la Corporación. La reacción
no se hizo esperar, pidiéndose ayuda a
cualquier institución o personas suscepti
bles de poder aportarla, pero el tiempo
pasaba y la tela de araña formada por las
cartas, telegramas y comunicaciones
entre diputados, senadores y personali
dades de la vida pública, se hizo cada día
más espesa reflejando de alguna manera
la frustración de la sociedad grancanaria
ante las patentes muestras de dilación en
el proceso de su concesión.

Una de las soluciones que se apunta
ron ante el silencio de la Administración,
fue el de crear el Instituto costeándolo el
Cabildo. En la alternativa de no tener el
Instituto, o tenerlo a cargo del Cabildo,
la Corporación se inclinó por la segunda
posibilidad. Pero como ni aún así se
resolvía la cuestión, se acordó gestionar
la creación en Las Palmas de Gran Cana
ria de un Centro Alemán de enseñanza
-como el que existía en Madrid-, ante
el fundado temor de que el Estado no lle
gara a crear el Instituto. Tal aspiración se
justificaba en que era lamentable que el
Estado obligara a Gran Canaria a traer de
otras naciones lo que la propia le negaba
concederle, y la Corporación tenía la
imprescindible necesidad de hacerlo para
satisfacer las demandas de la opinión
pública en pro de la enseñanza. Las ges
tiones se iniciaron rápidamente, pero tal
vez el momento no era el más adecuado
para iniciar el proceso de petición. El
inminente comienzo de la Guerra Euro
pea, y la posición de las clases dominan
tes de la vida española, en una línea ger
manófila o aliadófila con su componente
de apasionamiento, no constituían el
marco más idóneo para una petición de
esta naturaleza. Por otra parte, el proceso
de petición de un colegio germano en
Canarias se iniciaba lastrado por los
recelos que despertaban en la política
continental española las especiales con
diciones que movían las relaciones isle
ñas, y no quizá por mala voluntad. Posi
blemente la causa de estos recelos -de
los que puede deducirse el temor a brotes
de matíz nacionalista-, estaba en el
relativo desconocimiento de las caracte
rísticas peculiares de un territorio frag
mentado en islas como el Archipiélago
canario.

En la seslOn del Congreso de los
Diputados del 3 de julio de 1914, se dis
cutió, después de numerosas interrupcio
nes, una R.O. del Ministerio de Instruc
ción Pública del 20 de mayo
concediendo validez a los títulos expedi
dos por el Colegio Alemán de Madrid,



expuso por el Sr. Vincenti con SU eloouencia i Réll1l>rden: la equiparación del Colegio Alemán á
con su competencia extraordinaria por el Sr. Mo-. 'los establecimicntos de ensc~nnza de Pl'lIsi:1.
.rote, qU6 tuu profundatnente ostudIa lo~ 88untOI!!l; :.,r~,Yo oroo, Sr. 1\Hnlstro, que esto no pueLlo ni
por el Sr. Rlvas Mateas,. que demostró: nna vez debe hacerse, porque no lo permitcn las cond icio
más sue singulares dotes trayendo. á esta discu~ .Des de nuestra enseñanza, lo que nuestra enscrian
sión soluq¡ones, visiones del porvenir..qne nos ·Zá.ilígnifica y lo que busca, y no lo pcrmiten tamo
permiten augurar mejores dlas para laoulmra y. PQoQ oonsideraciones de otro ordon más clavado
para In enseñanza espadola; lo mismó en un sen~ y;.trascelidental, que pueden traer el dia de ma
tido que en otro, yo creo' que, 'aunque coincida':' ll.iina·.difionltades y consecuencias tristcs para la
mas todos en el fondo de estos temas, debemos'. 1!atria;'" \.
rlejarlos á un lado. Y también depeJ1l08'dejar á mi 'i~Yf,<!ígo que ño consienten las necesidades y
Indo, apartnrnos cuidadosamente de. aquella otra i3Xiglinoiaé'de nuestra 8nse,ianza que se conceda al
idea que unas veces en forma ostéhtosay olara y; 90logio,Alemán de esta Corte ese trato <.le favor y
otras con su proyección lejana aqu1¡.h.á<aparecidd; a~Í'ivilegio excepcional que cl Sr. Ministro de
estableciendo una pugna':éntre el Oolegi~AlemáIi IííStnHiclón .pública"le ha concedido, porque al
y los organismos oflcialeih;' .... ' .. , '.... ~ ~tlr'al'ColegioAlemán que expida titulas de

Yo tengo para el Colegio. Aleriláni':Y.? más· de baohUler,.que tengan vnJidez en lluestl"U 1'atria,
una vez en conversaciones privadalf)o;:hlLdichof .nóS,(ilvidamos'completamente de lo que el bachi
toda claFe do admiraciones, y me ,complazco' en ):~í'#o:Ílignificaen España, ya que las finali?ades
tributarle las más completas alabát12as:.J~or.la. qUíl él.baohillerato busca no so dan cn los titulas
forma en que allI se practica la enseilanza} por lo,: que.el Colegio Alemán expide, en los estudios que
completos son sus métodos educativos¡'por la hi" "ile:'éalizan en él Colegio Alemán.
giene del cuerpo y del alma que all1 86¡¡praotlcal ";0.. 'E1:baohillerato, Sr. Ministro, tiene dos concep,
por todo lo que puede constitnir"',nndleiítro de\ '~i,üenedos aspectos, tiene dos propósitos que
cultura, creo que e,e Colegio represenUt:1J8nl' ~j .~plír, estamos 'todos conformes en ello. Es el'
paña un progreso, y, lo que es más,.representa~ lli'iínéro una presentación de la suma do conoci·
beneficio. Y creo también que en .nuestrOfprofe-, ii1relÍto~;'delas diversas categorías de conocimien
sorado, en la dignisima >' respetabil1slmll':Olase de'. l;¡)siP,or donde el entendimiento humano ha inqui
nucstrl) profesorado, están. los mayo'res~tnlentoS:. neto~ ha concretado sus investigaciones ante el
dc nuestra intelectualidad, y que .cuanto vale 1,' ¡driia::joven del adolescente para que delante de
cuanto puede .ser para Espa~a esperanza':de,con-l. ,est1I,ínliestra de todo lo que la mente humana ime·
HcgUlr un mejor puesto en la cultura' mundIal se: 'd@lcanzari el nidO, el adolescente pueda marcar
oncuentra en nuestro profesorado.' jAhI"ipero yd, Jlti'hihtbo,'pueda elegir su camino; es lo que ss
he do hacer nna salvedad en este· punlor·porque: lIáma'examen de vocación. Y, ¿puede decirse que
siempre que se presentan ante mivísta"Íntereses' laensedanza'que se da en el Colegio Alemán ofrez,
colectivos y de clase".yo adoptor,una gunrdia.• de..Qá.~total.. presentació!l de los conocimientos
prevención y de defensa. . ' , h1imlinos, tal como lo entiende nuestro bacblllera,

Constantemente en el Congreso' todos' los Di- W/lll'espíritn del niM, y que, por lo tanto, sea un
putados recibimos requerimientos, que'nó pasan examen de vocación como se quiere que nuestro
por el cance debido de la Comisión· de peticiones;' bá'ohillerato sea? Evidentemente que no, porque la
solicitando .que detJ¡rminados institutos·,;)'.orga.:: ·em.el1nnza·del Colegio Alemán no tiene aqnel cn
nismos altos (> bajos obtengan los t-vores.y bene·! 'rácter amplio no es tan integral coma lo quc sc da
ficios del presupuesto, y por este camino: hemos enfnüestros Institutos. (El Sr. 1IIinislro de Ins
Ileg"do á lo que en ninguna Naciónpodr1li lIegnr-'. tMiCción pública: Es más integral que la de los Tns,
sc: ¡\ la desorganizaci'ín más absoluta 'de los 'ser-' tltllt?s:) ¿Más integral? No entiendo bien al SI'. Mi,
vicios, Ii las injusticias más ¡frandes y'más frngo-: nlstri:i;:me:.parece que hay en esto un equi\'oco.
rosas. Se ha lIegado'á más. Se ha llegado' á· que Máli inte~ral, ien qué sentido? (El Sr. .Il1illlstro de
aquellos dos términos, función' y :órgano,- prop6·: .J.nslrucciOn pública: En el sentido de que es más
sito, finalidad y servidoras de este.\ "('rop6sito y: 'crom¡51elo el estudio de las asignaturas.) Eso no
de esta finalidad, que deben tener ;slempre-' una. ee:sllatna 'ensedanza integral; se llama bachillerato
rclación de dependencia, poniendc,como punto de, ilitegral'aquel que· presenta la suma total rle cono
mira, como lo que se ha de realizar,-,6 sea. eL fin,' 'ciilileittós que puede inquirir cl conocimiento hu-

. hayan venido á invertirse en Espada; siendo p,ara! 'milno«ElSr.' Vmcenti: El nuestro), que es elnues
nosotros la realid~d que nuestro presupuesto y: trol'.Y;;como quiera que en el bachillerato que se
nuestros servicios ofrecen, no el servicio como, d~nYeLColegio Alemán muchas de Ins asigllatu
in torés primordial, sino primero .el,Jmedio, ,Bino: I'l1s·"de.,nuestro bachillerato no se enseilan. (El
que se antepone el proveoho de los servidores, Y: " inistróde Instrucci6n pública: Vamos á dis-
par eso siempre que se habla de espfritu:':Ge cuer·· j¡eae;:,concepto de, integral en la ense~anza,

po y de intereses'doleetivos, estimoqttedebe,ádop" . Ulloenlonces no ·habría jamás ningún Centro
tarse esa guardia de prevenciónydedefenSIi"deque' oollílt0':que diera ensellanzas integrales. La inte
yo hablaba. Pero ni una ,ni otra cosa peblll:f traer'-., ' '{-de los conocimientos humanos todos, no se
Be á colación en'. este debate. En,:aste··debate 101 "JI', . :d8i';'en ningún ·.establecimiento de en se-
único que ha de anslizarse, y muy. brévemente'lo j), ,

.expondré parn ver si es posible llegar; á .término ~... :;EUSr.:.Ministro se olvida, sin duda p01'quo le
en osta discusión, alguna·:yez, es .la;;valiaez que 1nteresa 'que se le olvide, do una cosa fundamental
haya rlo darse á los tltulo!l:ex}ledidos por el Cole- -en..este,punto y es la relatividad de todo lo qllo se
gio Alemán, de esta Corte, ó, en otros'! términos,' "'éfle~,al."hombre;'y,por consiguiente, al hablar
como la R~al orden del Sr, 'Ministro.uednsti-uc- d&':'«í,ohObimientos integrales, del bacbillerato in
ción pública dice, si este Colegio Alemán éstáble- tilgr'ar¡,hablo dentro de esa relatividad, dcntro de
cido en Espalia, situado dentro del territorio es- aq\liílló·f.que puede se~ ensenado y aprendido en
pañol, ha de equipararse, ha de tonel" igual rela- un,pole'gio de segundr onso~nnza. Do morlo 'Iue
ci"" de rleponrlencia con el Ministerló de Ihstruc- Integral en el sentido absolnto no puedo ,crlo
"i'-,n pública do Prusia que los ,estableoimlentos nu6stro:.baehlllerato ni ninguno en la relatividad,
do ense~anza que en Alemania existen., Esta es la en,lalmperfección, que las COtiaa humanas 1I0van
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que dio lugar a interpelaciones en el
Senado y en la Cámara al objeto de
esclarecer el alcance de dicha Orden: si
el Colegio había de equipararse a los
establecimientos de enseñanza existentes
en Alemania. La discusión revistió en
algunos momentos caracteres de virulen
cia, sobre todo al considerarse la posibi
lidad de implantar en España, como
nueva organización de la Enseñanza
Media, el sistema alemán. Defendido el
Colegio por un sector de la Cámara, y
combatido por otros, se había establecido
una clara pugna entre el Colegio Alemán
y los organismos oficiales, tal vez por el
contraste que pudiera ofrecer este al
compararlo con algunos similares espa
ñoles. Así el Sr. Portela decía en ésta
sesión, que tenía para el Colegio Alemán
toda clase de admiraciones, tributándole
las más completas alabanzas: por la
forma en que allí se practicaba la ense
ñanza y la perfección de sus métodos
educati vos, ese Colegio representaba
para España un progreso y lo que es más,
"representa un beneficio".

Pero al mismo tiempo que alababa las
condiciones del Centro, el Sr. Porte la
arremetía contra el Ministro de Instruc
ción Pública por concederle un trato de
favor y de privilegio excepcional, que las
necesidades y exigencias de la enseñanza
española tal vez no lo consentían. Al per
mitir al Colegio Alemán expedir títulos
de bachiller con validez en España, se
olvidaba completamente lo que el Bachi
llerato significaba en nuestra patria, ya
que las finalidades que el Bachillerato
busca no se daban en los títulos expedi
dos por el Colegio Alemán.

En términos generales, la Real Orden
venía a decir que todos los títulos que se
expidieran en Alemania a favor de los
que cursaran estudios en el Colegio Ale
mán de Madrid, tendrían la misma vali
dez que si los estudios hubieran sido cur
sados en la propia Alemania;
"privilegios" y "favores insólitos con
mengua de la soberanía de España", a los
que una parte de la Cámara se oponía.

y es a esta oposición a la que el
Cabildo le sirvió en bandeja un medio de
justificar las consecuencias que podría
tener para el futuro, la aplicación de la
R.O. de 20 de mayo. El Diputado por
Almansa Sr. López Monís, dirigiéndose
a la Cámara leyó una "preocupante" y
"amenazante" noticia, que bajo el título
de "Acuerdo importante", publicó La
Correspondencia de España. El conteni
do de la misma era la insistencia del
Cabildo grancanario pidiendo un Institu
to de Segunda Enseñanza, y en caso de
ser desatendida esta aspiración "gestio
nar del Gobierno alemán que establezca
en Las Palmas un Instituto ya que, según
una Real Orden, se da validez a los título
otorgados por el Colegio Alemán de
Madrid". Como la prensa isleña aplaudía

este acuerdo del Cabildo para el Sr.
López Monís, dado el acendrado españo
lismo de los habitantes de la Isla, era
posible que la referencia fuera inexacta,
"y yo me alegraría; pero es el caso que
sin que se afirme de quién es la culpa,
suenan por primera vez juntos los nom
bres del Gobierno alemán y de las islas
Canarias, gracias a este desdichadísimo
asunto". La intervención del Diputado
por Almansa fue contestada por el repre
sentante de Gran Canaria, don Baldome
ro Argente, que consideró "si no una
ofensa, algo que yo debo recoger" e hizo
una defensa apasionada de la Isla, del
escaso amparo con que contaba de los
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Gobiernos españoles, y de las razones
que habían impulsado al Cabildo a solici
tar el establecimiento de un Colegio Ale
mán, ante las dificultades de crear un
Instituto, y que la Corporación conside
raba como una lucha entre la burocracia
administrativa y la necesidad de saber y
culti varse la juventud.

Las alusiones a la falta de patriotismo
causaron un profundo disgusto en el
Cabildo, que envió seguidamente una
carta de protesta, por la injusticia de esa
inculpación a una isla "que ha demostra
do siempre su inquebrantable adhesión a
la madre patria". Era incomprensible que
se considerara falta de patriotismo en Las
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Palmas lo que se había implantado en
Madrid con general aceptación. Y ade
más el Gobierno había creado estudios
de Derecho y de Filosofía, como base de
una Universidad en La Laguna donde ya
existía un Instituto, olvidando algo tan
justo como crear el de Las Palmas. Para
la Corporación, esta irritante desigualdad
no quebrantaba en lo más mínimo los
vínculos que ligaban a la Isla con la
Nación a la que pertenecía, pero "produ
ce amarga y dolorosa decepción y ha
obligado al Cabildo Insular a buscar por
otros medios lo que nuestros Gobiernos
se resisten a concedernos". En la misma
carta se dice que en Madrid se miran con
prevención las rivalidades de Gran Cana
ria y Tenerife y sin embargo, los Gobier
nos accedían a los deseos de esta última
isla que trabajaba desesperadamente con
tra la creación del Instituto en Las Pal
mas, "llegando en su enemiga a Gran
Canaria hasta renunciar a la Universidad
proyectada con tal que Las Palmas quede
privada de dicho Centro".
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El asunto quedó zanjado cuando el Sr.
López Monís en carta aclaratoria lamenta
lo ocurrido, pide disculpas y comunica
que el Ministro de Instrucción Pública
rectificaba en el sentido de que la R.O.
de 20 de Mayo era sólo aplicable a estu
diantes alemanes, y con ciertas restric
ciones, poniéndose a disposición del
Cabildo para gestionar un Instituto de
Segunda Enseñanza que perpetuara el
glorioso nombre de Galdós.

Después de laboriosas gestiones en
las que Leopoldo Matos tuvo el papel
más destacado, en febrero de 1916 se
creó el Instituto General y Técnico de
Las Palmas costeado por el Cabildo,
mientras el intento de creación del Cole
gio Alemán quedaba en el recuerdo
como un episodio en el que la sensibili
dad isleña se vio sacudida por acusacio
nes de falta de patriotismo. Tal vez se
entremezclaron también algún tipo de
temores infundados de corte nacionalista,
cuando no de signo separatista. Pocos
años después, en 1920, nació el Colegio

Alemán de Las Palmas el cual -dice
María Teresa Vega Núñez en La Provin
cia de 2 de junio de 1995-, fue "pione
ro en la concepción de la cultura como
elemento de unión entre los pueblos".
Afirmación que en cierto sentido corro
bora lo que el periodista del periódico
grancanario Hoy, de 25 de septiembre de
1934, decía acerca del Colegio Alemán
cuyo edificio se estaba construyendo por
aquellas fechas en la calle Doctor Grau
Bassas: "un colegio en el que aprendan
los hijos de los alemanes y los hijos de
los canarios. Lo que se dice fraternidad
universal".

MANUEL RAMÍREZ MUÑOZ


